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REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL promovido por FELIX WBER PARDO ARROYAVE Y 
OTROS. contra COOPERATIVA DE TRANSPORTE DEL CESAR 
(COOTRACESAR) Y OTROS. RADICACIÓN No. 20001 31 03 005 2022 00023 – 
00. 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Por haberse subsanado el llamamiento en garantía que le formula Inversiones 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL CESAR (COOTRACESAR) a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, el despacho al encontrarlo ajustado 

a lo establecido en los artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso, 

RESUELVE 

PRIMERO, ADMITIR el llamamiento en garantía que le formula la demandada 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL CESAR (COOTRACESAR), identificada 

con el Nit. 860.574.654-6, a través de apoderada judicial a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con el Nit. 860.574.654-6 representada 

legalmente por NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 94.311.640 y/o a quien haga sus veces. 

SEGUNDO: CÍTESE al representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, doctor NESTOR RAUL HERNANDEZ OSPINA, para que dentro del 

término de veinte (20) días intervengan en el trámite del proceso a hacer valer sus 

derechos, de conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código General del 

Proceso. 

TERCERO: Reconózcase personería jurídica a la doctora AMPARO IRIARTE 

TAMARA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 64.543.678. de Sincelejo– 

Sucre, y tarjeta profesional No 31.743 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada del demandado COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL CESAR 

(COOTRACESAR), en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 
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